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l. Introducción 

IECM-JA101 -18 
Programa institucional de actividades 

en materia de capacitación ara los mecanismos de patficipación ciudadana 2019 

Para dar cumplimiento a los fines y acciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, se 

presenta el Programa Institucional de Actividades en Materia de Capacitación para los 

Mecanismos de Participación Ciudadana 2019 , en el que se integran las actividades 

institucionales con las que este órgano regirá su quehacer en lo relativo a la capacitación para 

instrumentar la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, la elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019-2022, así como las acciones de participación 

ciudadana destinadas a la población para promover el ejercicio de los derechos en la materia, 

incluyendo el derecho a la ciudad y el cumplimiento de las obligaciones político-electorales de 

dicho proceso electivo. 

Este programa se elabora teniendo presente el actual marco regulatorio y el establecimiento de 

nuevos mecanismos de colaboración interinstitucional, y en todo lo aplicable, se retoman las 

experiencias y aprendizajes de ejercicios previos, con una visión a futuro orientada a partir de los 

instrumentos de planeación institucional de carácter estratégico, en particular el Plari General de 

Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-2020, así como los criterios 

orientadores de presupuesto basado en resultados, enfoque de derechos humanos y de 

perspectiva de género. 

En cuanto a su contenido, este documento inicia con la presentación del marco legal que le da 

sustento; describe posteriormente la metodología del marco lógico, defínido como una 

herramienta de apoyo al proceso de conceptualización , diseño, ejecución y evaluación de los 

programas institucionales y específicos. Se continúa con la descripción de las actividades 

institucionales que lo integran y, finalmente, se presenta un apartado con los cronogramas 

generales de las acciones sustantivas, por actividad institucional , a ser desarrolladas a lo largo 

del 2019. 

Finalmente, la implementación del presente Programa tendrá como contexto en el 2018 la 

concurrencia del ejercicio anual de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, 

la elección trianual de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, así como las acciones 

permanentes de participación ciudadana destinadas a la población para promover derechos, 

obligaciones y corresponsabilidad en lo individual y colectivo; todas ellas actividades sustantivas, 
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en términos constitucionales, legales y de las disposiciones normativas, tanto nternas como 

externas.1 

11. Marco Jurídico 

La elaboración y presentación del Programa de actividades en materia de capaci ación para los 

mecanismos de participación ciudadana 2019 (Programa) del Instituto Electoral d la Ciudad de 

México (Instituto Electoral) se realiza de conformidad y en cumplimiento a lo est blecido por la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), la Declara ión Universal 

de los Derechos Humanos2 (Declaración Universal), la Ley General de I
I 
stituciones y 

Procedimientos Electorales3 (Ley General), la Constitución Politica de la Ciud d de México· 

(Constitución local), el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

Méxic05 (Código) y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de I articipación). 

También, atiende lo señalado por diversas disposiciones internas del Instituto El ctoral para la 

planeación de mediano y corto plazo, tales como el Plan General de Desarrollr del Instituto 

Electoral del Distrito Federal 2017-20206 (Plan General) , las Normas generales de rogramación, 

presupuesto y contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal y el Manual e Planeación 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019. (Manual de 

Planeación) . 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21 proclama q e:8 

"1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamen e o por medio 

de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las func ones públicas 

de su país. 

I A guisa de ejemplo, se refiere el artículo 5 de los Lineamientos en mate ria de Protección de Datos Personales dfl Distrito Federal. 
Z Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su Resolución 217 A (111), del 10 de dic¡el bre de 1948. 
3 Publicada en fecha 23 de mayo de 2014. 
4 Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el5 de febrero del 2017. 
5 Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 7 de junio del 2017. 
6 Aprobado por el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo del 31 de enero del 2017, identificado conf.lave alfanumérica 
ACU-07-17. 
7 Aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria celebra a el 31 de julio del 
2018, mediante Acuerdo identificado con clave alfan umérica IECM-JA088-18, consultable en 
hllp:/Iwww.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2018/IECM-JA088-18.pdf 
6 https:llwww.humanium.org/es/ddhh-texto-completo/#, consulta: 6 de agosto del 2018. 
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3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad dJI poder público; esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal 

e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto". 

La Constitución, en su artículo 1°, indica que en el país todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos por la propia carta magna, así como los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, y señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad , interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

En su artículo 3° establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación; que la educación 

que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano 

y fomentará , entre otros, el respeto a los derechos humanos; que dicha educación será laica; que 

el criterio que orientará esa educación , entre otros, será democrático, considerando a la 

democracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por, entre otros, 

la diversidad cultural , la dignidad de la persona, la convicción del interés general de la sociedad 

así como los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos. 

En su artículo 9° se establece el derecho de las y los ciudadanos de la República para reunirse a 

fin de tomar parte en los asuntos políticos del país. En tanto que sus artículos 34, 35, fracciones 

1, 11 Y 111 Y 36, fracción 111 , establecen los requisitos para adquirir la ciudadanía mexicana, así como 

las facultades de ciudadanas y ciudadanos en materia político electoral , las prerrogativas y 

obligaciones que de ella se derivan , entre otras, las relativas a votar y ser votado en las elecciones 

y consultas populares. 

La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión 

y capital de los Estados Unidos Mexicanos· 

En la Constitución , en el artículo 41 en su párrafo segundo, base V Apartado C, numeral 9 

establece que los organismos públicos locales ejercerán, entre otras materias, la organización, 

!I Artículo 1, numeral 1 de la Constitución local. 
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desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participac ón ciud adana 

que prevea la legislación local. 

Por otra parte, en el mismo ordenamiento mencionado, en su artículo 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso b), indica que son principios de la función electoral, la certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad . 

La Constitución local en su artículo 12 dispone, como una nueva prerrogativa, 10 ue la Ciudad 

de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pie o y equitativo 

de la ciudad , fundado en principios de justicia social , democracia, participaJión , igualdad, 

sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente (numeral 

1); así como que el derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el bjerciciO pleno 

de los derechos humanos, ,la función social de la ciudad, su gestión democrátic y asegura la 

justicia territorial , la inclusión social y la distribución equitativa de bienes pl!lblicos con la 

participación de la ciudadanía. 

En tanto en su artículo 24 numeral 4 refiere que "La Ley Garantizará la creación e espacios de 

participación ciudadana y para la construcción de ciudadanía, los que se regirán b jo el principio 

de difusión. Se impulsará la democracia digital abierta basada en tecnologías de información y 

comunicación" . 

Por su parte, la misma Constitución local menciona la democracia directa, articipativa y 

representativa . En el apartado de democracia directa, alude al referéndum , plebi cito, consulta 

popular, iniciativa ciudadana, consulta ciudadana y revocación de mandato." 

Por democracia participativa menciona que es " ... entendida como el derecho de I s personas a 

incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, ejecución , 

evaluación y control del ejercicio de la función pública ... ". Ubica en esta a la "Gesti
l 

n, evaluación 

y control de la función pública y al presupuesto participativo. 12 Acerca de I democracia 

representativa, 13 en el artículo 27 de la Constitución local se alude a las candidatu as sin partido, 

10 Se utiliza el término prerrogativa en su acepción latina ~praerogativa n, como un beneficio. 
11 Ver articulo 25 apartado A numerales 1 y 5 de la Constitución l ocal. 
12 Ver artículo 25 apartado A, numeral 2, con relación al artículo 26, de la Constitución local. 
13 Cabe incluir como una concepción instrumental o adjetiva de la democracia, la llamada "Democracia digital ab erta", prevista en el 
Art. 24, numeral 4 , de la Constitución Local , a la cual se hace referencia más adelante. fnfra p. 10. 
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a los partidos políticos, agrupaciones políticas loca es y al sistema de nulidades en materia 

electoral y de participación ciudadana '4 

Por lo que hace a la Ley General, en el artículo 98, numerales 1 y 2, indica que los Organismos 

Públicos Locales gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

que serán profesionales en su desempeño; que se regirán por los principios de certeza , 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que son autoridad en 

materia electoral , en los términos de la Constitución y la propia Ley General. 

Asimismo, en su artículo 104, numeral 1, íncisos a) , e) , f) , g) , m) , ñ), y o), se señala que 

corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer, entre otras, las funciones encaminadas 

a aplicar las disposiciones generales, reglas , lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 

de las facultades que le confiere la Constitución y la Ley General establezca el Instituto Nacional; 

orientar a la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones 

político electorales. 

Concomitantemente, conforme a la Constitución local , al Instituto Electoral de la Ciudad de 

México le corresponden las funciones de organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales, así como de los procesos de participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce 

la ciudadanía. Asimismo, el Instituto Electoral tiene a su cargo el diseño e implementación de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

civica y la construcción de ciudadanía." 

De igual manera, el Instituto Electoral ejerce las atribuciones que le confieren la Constitución 

general, la Constitución local y las leyes de la materia.'6 

El artículo 6 fracciones 1, XV, XVII , del Código establece los derechos de las ciudadanas y los 

ciudadanos, así como aspectos programáticos de atención , siendo estos: 

• Votar y participar en las elecciones federales, locales, consultas populares y demás 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana conforme lo dispuesto por el 

Código y demás disposiciones aplicables. Las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero, tendrán clerecho a emitir su voto en la elección para 

,. Ver artículo 27 de la Constitución local. 
IS Cfr. articulo 50, numeral 1 de la Constitución focal. 
16 Cfr. articulo 50, numeral 4 de la Constitución local. 
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la Jefatura de Gobierno y para la de Diputadas y Diputados Locales exclu ivamente para 

el caso de Candidato a Diputada o Diputado Migrante, en los términos qu determinen la 

Constitución Federal, las Leyes Generales y el propio Código. 

• Participar en los procesos de consulta ciudadana, plebiscito, referénd m e iniciativa 

ciudadana, revocación de mandato, consulta popular y demás i I strumentos y 

mecanismos de participación ciudadana en los términos de la ley de la ma eria. 

• El Instituto Electoral expedirá la normatividad y adoptará las medidas nt cesarias para 

garantizar las participaciones de las niñas, niños, adolescentes y perso as jóvenes en 

actividades de observación electoral y en mecanismos de participación ciu · adana que se 

celebren en la Ciudad de México. 

El artículo 7 fracciones 111 , IV y V del Código señala como obligaciones de las y I s ciudadanos 

de la Ciudad de México emitir el sufragio en la sección electoral que corresponda a su domicilio, 

desempeñar las funciones electorales para las que sean designados por I s autoridades 

electorales; así como los cargos de elección popular para los que fueron electos. 

El artículo 9 del Código señala que las autoridades electorales, en sus respecti s ámbitos de 

competencia, vigilarán el cumplimiento de los fines de la democracia. También s pervisarán el 

correcto desarrollo de los instrumentos de participación ciudadana mandatados en a Constitución 

Local consistentes en consulta ciudadana, consulta popular, iniciativa ciudada a, plebiscito, 

referéndum y revocación de mandato. 

El mismo Código en su artículo 50 establece, entre otros aspectos, los siguientes: 

Que entre las atribuciones del Instituto Electoral, en su Consejo General, este tiene la de aprobar, 

con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, "La 

normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales y mecanismos de participación ciudadana ( ... l". Asimismo. que el Ins ituto Electoral 

promoverá el uso e implementación de instrumentos electrónicos o tecnológico con el fin de 

fomentar la participación democrática de los ciudadanos, con base en las medida de certeza y 

seguridad que estime pertinentes.17 

En tanto el artículo 97 fracciones I y XVIII del Código , señala como atribuciones dt la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación las de elaborar y proponer a la Comisión de 

17 Cfr. Artículo 50 fracción 11 , inciso d) del Código. 
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Participación Ciudadana y de Capacitación , el progrl ma institucional de capacitación para los 

mecanismos de participación ciudadana y las demás ¿ue le encomienden el Consejo General, su 

Presidente, (las derivadas del propio Código) y la normatividad interna del Instituto. 

En tanto el artículo 61 fracción 111 del Código determina como atribuciones de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Capacitación las de supervisar y opinar sobre los contenidos, 

materiales e instructivos de capacitación, correspondientes a los mecanismos de participación 

ciudadana. 

En su artículo 113, fracción 1, V Y VI se establece como una atribución de las direcciones 

distritales, ejecutar los programas y actividades relativos a la educación cívíca y participación 

ciudadana; coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, conforme a lo 

previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General; efectuar y 

supervisar las tareas de capacitación , educación, asesoría y comunicación de los órganos de 

representación ciudadana. 

Dicho ordenamiento, en su artículo 50, fracciones VIII y IX, establece las atribuciones del Consejo 

General del Instituto Electoral para, entre otras, aprobar cada tres años el Plan General , así como 

el Programa Operativo Anual , el proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, así como 

solicitar los recursos para cumplir las funciones que le sean delegadas por el Instituto Nacional 

Electoral o las que se desprendan de alguna disposición legal. 

En su articulo 83, fracciones 11 , IV, V, XIII Y XXIV, señala como atribuciones de la Junta 

Administrativa del Instituto (Junta Administrativa) aprobar y, en su caso, integrar, previo acuerdo 

de la Comisión , el Programa como parte del Programa Operativo Anual , y someter este último al 

Consejo General; vigilar que las políticas institucionales consideren de manera transversal 

perspectivas de derechos humanos, género, transparencia y protección al medio ambiente; e 

informar al Consejo General sobre el cumplimiento del Programa. 

El artículo 89 indica que las Direcciones Ejecutivas tienen a su cargo la ejecución en forma directa 

de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en el ámbito de su 

competencia y especialización. I 

El artículo 92 hace referencia a la obligación de las direcciones ejecutivas de elaborar los 

anteproyectos de programas institucionales que a cada una corresponda, para ser sometidos a 

7 9 
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la consideración de la Comisión respectiva, a más tardar en la segunda quince a del mes de 

agosto del año previo a su aplicación . 

En su articulo 113, fracciones 1, V Y IX, menciona como atribuciones de las Direccio es Distritales, 

entre otras, las relativas a ejecutar el Programa en su ámbito de competencia; c ordinar en su 

ámbito territorial la organización y desarrollo de los mecanismos de participaci[1. n ciudadana, 

realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de 

Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General; y a informar a la Secretaría 

Ejecutiva sobre el avance en el cumplimiento de, entre otros, este Programa, en lo desarrollado 

en cada dirección distrital. 

Por lo hace a la Ley de Participación, su artículo 2 menciona que la participación c udadana es el 

derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal a intervenir y particip r, individual o 

colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulación, ejecución y eva uación de las 

políticas, programas y actos de gobierno; asimismo; indica que la participaCión ciudadana 

contribuye a la solución de problemas de interés general y al mejoramiento de I s normas que 

regulan las relaciones en la comunidad, para lo que se considera la utilización de los medios de 

comunicación para la información, difusión, capacitación y educación, para el de arrollo de una 

cultura democrática de la participación ciudadana; así como su capacitación en el p'roceso de una 

mejor gobernanza de la Ciudad Capital. 

Por su parte el artículo 84 de la Ley de Participación establece que conforme a lo ispuesto en la 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente y demás normatividad aplicable, el Inst tuto Electoral 

convocará en la primera semana de abril de cada año, a la Consulta Ciu ada na sobre 

Presupuesto Participativo, cuya Jornada Consultiva se realizará el primer domingo e septiembre 

del mismo año; además que el objeto s·erá definir los proyectos específicos en qu se aplicarán 

los recursos de presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal inmedi to en todas y 

cada una de las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio de la ctual Ciudad 

de México. 

Aunado a lo anterior, en artículo 107 del dispositivo legal citado, se indica qu los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos serán electos cada tres años en una Jo nada Electiva 

Única a realizarse en la misma fecha prevista para la respectiva Consulta Ciu adana sobre 

Presupuesto Participativo por lo que, de igual forma , se celebrará el prime domingo de 

8 / 
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septiembre, en la que la ciudadanía emitirá su voto y/u opinión, respectivamente, para uno y otro 

ejercicio. I 

Los aspectos normativos citados son armónicos con el Programa de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México" en sus diferentes líneas de acción vinculadas a la democracia, los derechos 

políticos y la participación ciudadana, como se identificará a lo largo del presente Programa. 

El presente Programa Institucional se formula en el contexto del Plan General de Desarrollo 2017-

2010, el cual contempla la misión y visión siguientes:' · 

Misión 2017-2020: "Administrar elecciones locales íntegras; conducir instrumentos de 

participación ciudadana incluyentes, y promover en los habitantes de la Ciudad de México la 

cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 

rectores de la función electoral." 

Visión 2017-2020 "Somos un Instituto Electoral innovador, reconocido como un referente nacional 

e internacional por nuestra labor independiente, transparente, eficiente, confiable y comprometida 

con el fortalecim iento de democracia electoral y participativa, así como de sus instituciones." 

Concomitantemente, se realiza bajo el marco de los principios rectores siguientes: 2o 

Certeza. Realizar nuestras funciones y actividades con veracidad , certidumbre y apego a los 

hechos para lograr resultados fidedignos y confiables. 

Legalidad. Apegarnos al mandato constitucional que delimita nuestras funciones y las 

disposiciones legales que las reglamenta. 

Independencia. Ejecutar los procesos de deliberación y toma de decisiones con absoluta libertad 

y respondan única y exclusivamente al imperio de la ley, afirmándose su total independencia 

respecto a cualquier poder establecido. 

1& Oiagnóstico y Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Tomo I Marco Contextual. p. 167; 
http://derechoshumanos.cdmx.gob.mx/docsldiagnosticolTomo1 Marcocontextuar.pdf, consulta: 10 de julio del 2017. 
~ Aprobado mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral ACU-007-17 del 31 de enero del 2017, pág. 83 del Plan. 

Ibidem , pág. 84. . 
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Imparcialidad. Trabajar permanentemente por el interés de la sociedad y Pl los valores 

fundamentales de la democracia, supeditando a éstos, de manera irrestricta, cu Iquier interés 

personal o preferencia política. 

Máxima publicidad. Hacer públicos los actos y la información en poder del Instit to Electoral y 

sólo por excepción reservar en los casos expresamente previstos por las leyes . 

Transparencia. Permitir ver lo que hay derecho a ver, y hacerlo de forma clara y e tendible. 

Objetividad. Reconocer e interpretar los hechos por encima de visiones y opinion s parciales o 

unilaterales. 

Igualdad de género. Promover la igualdad de oportunidades y condiciones indepe dientemente 
I 

del género. 

La descripción de la Política General a la que debe orientarse la operación , el Programa 

Institucional de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana se relaciona con 

lo siguiente: 21 

De fomento a la cultura democrática y participación ciudadana. Atiende el c mpromiso de 

dirigir las acciones de la institución hacia la apropiación de la cultura democrática y I participación 

entre las y los habitantes y demás actores políticos en la Ciudad de México. 

En cuanto a los Programas Generales 2017-2020. la descripción comprende: 22 

De Participación Ciudadana: 

• Realizar la organización de los mecanismos de participación ciudadana , y aprovechar 

la experiencia y conocimiento para incorporar mejoras en cada ejercicio 

Hacia una nueva democracia digital en participación ciudadana 

El Instituto Electoral ha venido utilizando instrumentos tecnológicos para promov, r primero, el 

ejercicio del voto y después la emisión de opiniones por internet en Consulta C udadana. Ha 

instrumentado proyectos de biblioteca digital y actualmente utiliza redes sociales e internet para 

21 Ibidem, pág. 85. 
22 Ibidem, pág. 86. Es de mencionar que el Plan General en la referencia ind icada contiene la s iguiente leyenda: "Los programas 
genera les marcados por " se mantienen como en el Plan General de Desarrollo Armon izado 2014·2017. 
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dar a conocer parte de su quehacer o poner a dil posición de público abierto materiales de 

divulgación y promover la participación ciudadana.23
1 

Se ha dicho que "Las democracias contemporáneas del siglo XXI presentan nuevas 

oportunidades y desafios, producto de la revo lución de Internet, las nuevas tecnologias de la 

información y comunicación (TIC 's) y las diversas plataformas digitales. El Estado, la ciudadania 

y los diversos actores que componen la sociedad deben saber adaptarse, así como usar eficiente 

y responsablemente estas herramientas que ofrecen múltiples beneficios para fortalecer la 

gobernabilidad democrática". 24 

Entre los aspectos que se identifican en materia de democracia digital se tienen la penetración 

de banda ancha, mayor oferta y demanda de tecnolog ías de la información y la comunicación , 

así como las acciones para gobiernos abiertos.25 

Bajo el anterior marco jurídico, programático y referencial las dos Actividades Institucionales 

incorporadas en este Programa implicarán el concepto de democracia digital para mantener la 

prospectiva institucional en materia de mecanismos de participación ciudadana de seguir a la 

vanguardia en los procesos electorales y de democracia participativa. 

111. Metodología del Marco Lógico (MMl) 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

En 2018 se proyectó instalar 2,567 mesas y designar 5,134 Responsables'· Este universo 

implicará un esfuerzo operativo importante para convocar a ciudadanas y ciudadanos que 

coadyuven en la realización de la jornada electiva y consultiva para 2019, desde el punto de vista 

del registro y capacitación para los mecanismos de participación ciudadana correspondientes con 

el corte de Lista Nominal para ese año. 

23 Basten algunos ejemplos: hUp:/lwww.iecm.mx/wp=contenUuploads/2018/03/AgendaDigilal.pdf. 
http://wwIN.iecm.mx/wwwllaip/cg!acu/20 181IECM-ACU-CG-115-2018.pdf, http://www.iecm.mx/elecciones/materiales-efectorales-2/. 
http://www.iecm.mx/www/sites/paridad/01 Jindex.hlml, https:/Iwww.facebook.comllnstitutoElectoraICM, consulta: 2 de agosto del 2018. 
2~ Ford Deza, Elaine, ~los alcances de la democracia digital", en 
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbiblcon4 uibd.nsf/01705B9CD720BEAE05257F42007757D1 /SFILElfordelan.odf, consulta: 
2 de agosto del 2018. Elaine Ford Deza, en el artfculo citado, entiende por democracia digita l m ••• poner la tecnología al servicio de la 
ciudadanía con un fin co lectivo y que contribuya en la consolidación el sistema democrático". 
25 Elaine Ford Deza dice que datos abiertos "Es la disponibilidad de infdrmación pública a la que todos pueden acceder y reutilizarla 
para un cambio social o un bien común a fin de facil~ar la vida de los ciudadanos, a través de las plataformas digitales. Idem. 
26 Ver Acuerdo de las Comisiones Unidas de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, de Organización Electoral y 
Geoestad fstica, y de Participación Ciudadana y Capac~ación , de la Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el21 de junio de dos 
mil dieciocho en el lnstiluto Electoral. Debe descontarse lo relacionado con la colonia Minas Polvorilla . 
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Por otra parte, el ejercicio de los derechos participativos (elegir integrantes de órganos de 

representación ciudadana y emitir opinión en la consulta ciudadana) impone el def er de realizar 

labores de educación para la participación ciudadana y de difusión de los derecho referidos así 

como de otros atinentes a los mecanismos e instrumentos en vigor. 

Por lo tanto, el problema a atender consiste en contar con Responsables de mesa debidamente 

capacitados; así como ciudadanas y ciudadanos conscientes de su papel en I democracia 

directa y participativa. 

El contexto inmediato en el que se ubica el problema general en· materia de participación 

ciudadana pasa por considerar: 

» Conformación de un nuevo marco legislativo, administrativo , y de gestió ; de manera 

particular que conforme al artículo 111 del Código sólo habrá, después de la conclusión 

del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, 16 Direcciones Distritales cabecera de 

demarcación territorial y no 33 como actualmente se tiene. Tema de eficie cia y eficacia 

que al estar relacionado con otras autoridades (futuras Alcaldías) y otro tipo , e fenómenos 

como prácticas clientelares arraigadas, retraso en la aplicación del presupuesto 

participativo, de otros aspectos más, impactan en la labor de capacitació y educación 

para la participación ciudadana del Instituto Electoral. 

~ La alta participación de la ciudadanía en la jornada electoral del 1 de julio d I 2018; baste 

mostrar que en la Ciudad de México la votación total emitida en la elección . e Jefatura de 

Gobierno ascendió a 5,392,887 sufragios, lo que equivale a un 70.42% de participación; 

Diputados al Congreso de la Ciudadana 5,371 ,250 sufragios equivalente al 70.41 % Y 

Alcald ias 5,368,669 sufragios que equivalen al 70.37%. 27 

27 hUp:IIWW'VII. iecm.mx/www/imageslbanners/PEL020172018/resultadoslindex.html , consulta: 6 de julio del 2018 . No obstante, con los 
datos numéricos anteriores, es imposible asegurar que la ciudadanla continuará haciéndose presente durante 1, aplicación de los 
mecanismos de participación, como la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta ctiudadana sobre el 
Presupuesto Participativo, en la misma proporción de participación antes referida. 
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a) Análisis de la población involucrada 

En este inciso se pretende, por un lado, reconocer e, nivel de influencia de los involucrados, por 

otro, permite prever las acciones requeridas para aprovecharla en beneficio del programa. 

Conforme al análisis realizado, existen actores internos y externos que cuentan con un interés 

alto sobre el desarrollo del presente Programa Institucional. Estos actores tienen la fuerza 

suficiente para influir, ya sea en la formulación, aprobación u operación de las Actividades 

Institucionales que se prevé realizar. 

A continuación, se describe de forma general su impacto o interés en la ejecución del Programa. 

En el Cuadro 1 se hace la iderltificación de la población involucrada y en el Cuadro 2 el análisis 

de involucrados. 

Por lo que toca al ámbito interno, el Consejo General del Instituto Electoral es el órgano superior 

de dirección facultado para aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual. 

Asimismo, es la instancia en quien recae la responsabilidad de la aprobación de la Convocatoria 

Única para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, actividad sustantiva de este Programa, con la 

cual da inicio la participación de las áreas ejecutivas, técnicas y operativas para incentivar e 

incrementar la participación de la ciudadania en los procesos democráticos de la Ciudad de 

México. 

Por ello, se buscará reforzar la difusión, asesoria y capacitación entre los actores involucrados, 

(autoridades, habitantes y la ciudadania) sobre la Convocatoria citada. Retomando como área de 

oportunidad las experiencias obtenidas durante los ejercicios previos, tanto de oficinas centrales 

como de las Direcciones Distritales. 

Respecto al contexto externo, se encuentran diversos actores involucrados en las actividades a 

realizar dentro del Programa, mismos que se enuncian a continuación : Congreso de la Ciudad de 

México; Gobierno de la Ciudad de México; las 16 Alcaldias; Instituciones académicas, los 

habitantes y la ciudadania. 

El Congreso de la Ciudad de México es el órgano que regula la normatividad que impacta en la 

vida interna de este Instituto, en virtud de que regula la materia político-electoral y los mecanismos 

e instrumentos de participación ciudadana. Por su parte, el Gobierno de la Ciudad de México y 

cada una de las 16 Alcaldias deben coadyuvar con el Instituto en la logistica y difusión de los 

procesos de participación ciudadana. 

13 
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Las instituciones académicas pueden contribuir a la aplicación del Progra a, desde la 

perspectiva de la realización de conferencias, seminarios, foros, debates u otro tipo de actividad 

que promueva los valores de la democracia directa y participativa. 

Los habitantes contribuyen en la operación del Programa ya que, tanto las y los niños como las 

personas jóvenes, adultas y adultas mayores pueden presentar proyectos par la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020; por su parte la población de la Ciudad de 

México entre los 18 y 29 años, en su calidad de jóvenes pueden imprimirle di amismo a la 

operación del Programa, si se considera que pueden integrar las Mesas Receptor s de Votación 

y Opinión , o mediante la participación en actividades de capacitación para la participación 

ciudadana. 
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Cuadro 11 
Identificación de la POblaj iÓn involucrada 

Unidad Técnica 
de 

Comunicación 
Social y 
Difusión 

Programa Institucional de 
Actividades de Capacitación para 
los Mecanismos de Participación 

Ciudadana 2019 

Unidad Técnica de 
Archivo, Logrstica 

y Apoyo a 
Órganos 

Oesconcentrados 

Junta 
Administrativa 

Secretaria 
Administrativa 

Contraloria 
Interna 

Direcci n 
Ejecutiva de 
Educación 
Civica V 

Construcción de 
iudadaní 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral y 
Geoestadistica 

Al respecto, cabe señalar que se identifican dos factores para cada involucrado, interés y fuerza ; 

el primero de ellos hace referencia a la expectativa que en torno a la materia presenta cada 

involucrado, en tanto que, el segundo factor, hace referencia a la capacidad de incidir de forma 

favorable o desfavorable, en el trabajo desarrollado en la materia. 

Dichos actores son presentados en el Cuadro 2, organizados a partir del resultado de su interés 

y fuerza que tienen por la temática del Programa. 
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Cuadro 2 
Análisis de involucrados 

Involucrados 
Interés o Fuerza Resultante expectat iva 

1, Instituto Nacional Electoral (INE) 1 3 3 

2, Consejo General del Instituto Electoral 5 5 
I 

25 

3, Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación 5 5 25 

4, Junta Administrativa 5 5 25 

5, Secretaria Ejecutiva 5 5 25 

6, Secretaría Administrativa 5 5 25 

7, Contraloria Interna del Instituto 5 5 25 

8, Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
5 5 25 

Capacitación 

9 , Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
5 5 25 

Geoestadistica 

10, Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
2 2 4 Ciudadania 

11 , Unidad Técnica de Servicios Informaticos 4 5 20 

12, Unidad Técnica de Asuntos Juridicos 2 4 8 

13, Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
5 5 25 Desconcentrados 

14, Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 2 4 8 

15, Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 3 4 12 

16, Direcciones Distritales 5 5 25 

17, Congreso de la Ciudad de México 5 5 25 

18, Gobierno de la Ciudad de México 5 5 25 

19, Alcaldias 5 5 25 

20 , Instituciones académicas 2 5 10 

21 , Habitantes y Ciudadania de la Ciudad de México 2 5 10 
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La tabla muestra que los actores internos son lak instancias de decisión y las áreas que 

coadyuvarán en la ejecución del Programa las que tienen mayor interés o expectativa en que la 

Dirección Ejecutiva formule las estrategias operativas y de capacitación idóneas para llevar a 

cabo las actividades de capacitación a ciudadanos que integrarán las Mesas Receptoras de 

Votación y Opinión para la elección y consulta; asi como, la formación ciudadana. Asimismo, 

resu lta significativo el impacto que tiene este Programa en las 16 Alcaldias" 

b) Análisis de problemas 

El desinterés de la ciudadania en los mecanismos de participación ciudadana y en las elecciones 

de los órganos de representación ciudadana no se ha logrado revertir por lo menos en estos 

últimos cinco años.29 Para ilustrar la situación planteada, a continuación, se presentan los 

porcentajes de participación que se han presentado en el Instituto Electoral en los años 

indicados.30 

AÑO 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

ELECCiÓN DE 
CCYCP 

CONSULTA 
CIUDADANA 

SOBRE VOTOS/OPINIONES 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

880,934 

188 ,807 

276,054 

764,783 

290.215 

% EN RELACiÓN 
CON LA LISTA 

NOMINAL 

12.03% 

2.64% 

3.83% 

10.90% 

3.91%. 

Fuente: Estadislica de resullados. Tomo I y 11 , IECM 2017; Estadislica de resultados de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Particípativo 2014 y 2015 1EDF. 

28 Toda vez que dichos órganos habrán de considerar en su programación y presupuesto los resultados de la consulta ciudadana a 
celebrarse en septiembre de 2019 en jornada única con la elección de comités ciudadanos y consejos de los pueblos, los espacios, 
asi como apoyos diversos para las Comités Ciudadanos, Consejos de los Pueblos y Consejos Ciudadanos Delegacionales. 
2a Se espera que los resultados de las elecciones del 2018 contribuyan, a modificar lo predicho y se continúe con una gran cantidad 
de participación como la expresada en la elección del 1 de julio de 2018. 
lO Estadísticas de resultados elaboradas por el Instituto Electoral. 

17 



I ·CM-JA101-18 
Programa inStitucion~1 de actividades 

en materia de capacitación para los mecanismos de paf1iCiPaCiÓf1j ciudadana 2019 

En el Informe 2017 de Latinobarómetro, México se ubica entre los paises con men~r satisfacción 

con la democracia, al ubicarse en un 18 % de satisfacción. El Informe señala que "L satisfacción 

con la democracia está altamente correlacionada con la aprobación de gobierno porque es una 

variable de desempeño ... ". 31 

La tabla anterior y los resultados anotados permiten identificar el tamaño del reto en el desarrollo 

de las actividades inherentes a los procesos de participación ciudadana, por lo cual , se tendrán 

que buscar alternativas para fomentar el interés de la ciudadania y coadyuvar con ~I avance en 

la cultura democrática en la Ciudad de México, en su aspecto vinculado con la int l rvención de 

las y los ciudadanos en la capacitación para la integración de mesas. 

Es de mencionar que, si bien, en el año 2018 al atender prioritariamente el proceso electoral el 

despliegue para informar sobre la consulta ciudadana fue prácticamente opacad , aún así se 

logró que se presentaran para registro un total de 16,799 proyectos. Esto permite deducir que 

aun en tal contexto electoral existe un porcentaje de la población que conoce sob e la consulta 

ciudadana y que se interesó por elaborar proyectos. 

La percepción institucional, a partir de la interacción con la ciudadanía, deja en rever que el 

desinterés puede tener origen en la falta de difusión del Instituto Electoral, inadecuada 

comunicación de las figuras de participación ciudadana o que las y los ciudadanos o identifican 

utilidad práctica ante otras autoridades de presupuesto participativo. De ahi que, omo se verá 

adelante, se buscará utilizar nuevos medios para la difusión, comunicación acorde a a necesidad, 

información particularizada por colonia o pueblo, entre otras tareas. 

De ahí que, desde el punto de vista metodológico, el problema principal que se pnesenta en el 

Programa Institucional de Actividades en materia de Capacitación para los Me , anismos de 

Participación Ciudadana 2019 consiste en que "La mayor parte de la población de I a Ciudad de 

México desconoce los mecanismos de participación ciudadana y la repercusión en beneficio de 

la comunidad ; y muestra desinterés al no percibirlo así ni a su favor" . 

En torno a este problema se presentan dos causas y dos efectos fundamentales qu se articulan 

entre si y que condicionan la eficiencia de la ejecución del programa mismo. 

31 Ver http://www.latinobarometro.org/latNewsShow.jsp. Consulta: 13 de agosto del 2018. Aspecto que, como veremos líneas 
adelante, forma parte del contexto de las causas y efectos del problema del presente Programa, de ah! los efectos en la operación de 
los mecanismos de participación ciudadana. 
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EFECTOS 

I 
I 

Cuadro 3 
, I 
Arbol de prOj lemaS 

A. limitaciones operativas en la aplicación de los 
mecanismos de participación ciudadana. 

B. Baja participación en la consulta ciudadana y en la 
elección de comités ciudadanos y consejos de los 
pueblos. 

t t 
La mayor parte de la población de la Ciudad de México desconoce los mecanismos de participación ciudadana 
y la repercusión en beneficio de la comunidad ; y, muestra desinterés al no percibirlo así ni a su favor. 

t 
A. Complejidad en el marco normativo que 
establece fonmas de participación ciudadana que 
requieren diversos elementos para ser 
organizadas por el Instituto Electoral. 

CAUSAS 

e) Análisis de objetivos 

t 
B. Desinterés de la ciudadanía para participar con 
los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
y en otros mecanismos e instrumentos de 
participación ciudadana. 

En esta fase se presenta el análisis de objetivos, en el cual se establece la correlación de los 

efectos que pasan a ser fines y las causas que se convierten en medios. Asimismo, el problema 

central se convierte en el objetivo central o propósito del programa. 
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Cuadro 4 

Análisis de objetivos 

A . Limitaciones operativas en la 

aplicación de los mecanismos 
de participación ciudadana. 

B. Baja participación en la 
consulta ciudadana y en la 
elección de comités 
ciudadanos y consejos de los 
pueblos. 

A. Complejidad en el marco 
normativo que establece 
formas de participación 
ciudadana que requieren 
diversos elementos para ser 
organizadas por el Instituto 
Electoral. 

B. Desinterés de la ciudadanía 
para participar con los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y en otros 
mecanismos e instrumentos de 
participación ciudadana . 

Fines 

Med ios 

• Reducir las situaciones que limitan 
la participación ciudadana en la 
operación de los mee 

participación 
(desinterés, desconoci 

nismos de 

ciudadana 
iento). 

• Incrementar la emisión del voto en 
la elección de comités consejos y 
de opiniones en 1 consulta 
ciudadana sobre ¿resupuesto 
participativo. 

• Realizar acciones pa a contribuir 
con la promoción de 1, cultura de 
participación ciud dana y 
democracia (Por médio ' e alguno de 
los siguientes recu os: foros , 
mesas de diálog , pláticas 
informativas y encuentros 
académicos). 

• La ciudadanía partí ¡pa en la 
aplicación de los jns rumentos y 
mecanismos de articipación 
ciudadana al haber ide tificado sus 
obligaciones y derecho . 

Bajo ese contexto se deben buscar alternativas para que institucionalmente se incida en la 

formación de una ciudadania crítica, propositiva y colaborativa, por lo que la tarea endiente del 

Instituto Electoral no sólo es revertir la baja participación en los procesos institucionalizados de 

participación ciudadana en la Ciudad de México, sino contribuir a la formación ciu adana plena 

mediante cursos de capacitación, foros, mesas de diálogo, pláticas informativas encuentros 

académicos, de otros puntos de interés. 

A continuación, se muestra la articulación de medios y fines , respecto del problema central : 
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I 
Cuadro 5 

FINES 
Árbol de objetivos 

I 
• Reducir las situaciones que limitan la participación 

ciudadana en la operación de los mecanismos de 
participación ciudadana (desinterés, 
desconocimiento). 

• Incrementar la emisión del voto en la elección de 
comités y consejos y de opiniones en la consulta 
ciudadana sobre presupuesto participativo. 

t t 
La mayor parte de la población de la Ciudad de México reconoce los mecanismos de participación ciudadana y 
la repercusión de los beneficios en su comunidad y persona. 

t t 
• Realizar acciones para contribuir con la 

• La ciudadania participa en la aplicación de los promoción de la cultura de participación 
instrumentos y mecanismos de participación ciudadana y democracia (Por medio de alguno 
ciudadana al haber identificado sus obligaciones y de los siguientes recursos: foros, mesas de 
derechos. diálogo. pláticas informativas y encuentros 

académicos). 

MEDIOS 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

A continuación, se describen las acciones que permitirán solucionar el problema planteado, el 

cual consiste en que "La mayor parte de la población de la Ciudad de México desconoce los 

mecanismos de participación ciudadana y la repercusión en beneficio de la comunidad; y muestra 

desinterés al no percibirlo asi ni a su favor". 
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Cuadro 6 
Identificación de alternativas de solució n al problema 

Medios Acciones por medio 

Elaborar la Convocatoria Única para la Elección de Comités iudadanos y 
Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

La ciudadania participa en la Elaborar la estrategia operativa y de capacitación para la integración de 
aplicación de los instrumentos 
y mecanismos de participación 

Mesas Receptoras de Votación y Opinión y el informe final. 

ciudadana al haber identificado 
I sus obligaciones y derechos. 

Definir el requerimiento para el sistema informático de seguim enta para la 
integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

Elaborar la propuesta de contenidos para la capacitación y medi s de difusión 
de los responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinió 

Elaborar Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

Realizar acciones para 
contribuir con la promoción de Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para a formación 
la cultura de participación ciudadana con perspectiva de democracia digital. 
ciudadana y democracia (Por 
medio de alguno de los 
siguiente:s recursos: foros, Realizar cursos de capacitación (por conducto de órganos centra les u órganos 
mesas de dialogo, platicas desconcentrados) con la utilización de plataformas digitales. 
informativas y encuentros 
académicos). Desarrollar acciones orientadas al incremento de la cultura de la participación 

ciudadana y democratica (Por medio de alguno de los siguien es recursos: 
foros , mesas de diálogo, pláticas informativas y encuentros aladémiCOS) y 
utilizar preferentemente T ecnoloQías de la Información y la Com nicación. 

e) Selección de alternativa óptima32 

., , .. 
Respecto de la selecclon de la ·alternatlva optlma , se presenta un cuadro que resure e l ana llsls 

real izado para determinar la alternativa o estrategia más viable y pertinente para I solución del 

problem a. Cabe seña lar que las ocho acciones señaladas se han considerado com 1lementarias , 

en el entend ido de que la tarea que buscan atender involucrar a la sociedad en con unto . En ese 

32 Sirvió de marco referencial para la detenninación de las acciones y en general del Programa, la Estrategia N cionaf de Cultura 
G/vica 2017-2023 (Versión Ejecutiva), delINE. Ciudad de México, diciembre del 2016; en particular, el Eje Estraté, ico Diálogo, pág. 
59 Y ss, http://sitios, ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/0ECEYEC/DECEYEC-Variosl 016/ENCC IVI CA
Resumen-Ejecutivo.odf, consulta: 16 de agosto del 2018 . Desde luego las acciones trazadas atienden al cante j o particular de la 
Ciudad de México. Es de mencionar que la creación de espacios públicos distintos a los escolares es lo que se ha denominado 
pedagogia pública, el cual ha sido y seguirá siendo un ámbito de actuación del Instituto Electoral, sumado a otros mo los entornos 
escolares, también señalados en dicha Estrategia. 
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sentido, su alta interdependencia 

agruparlas en dos rubros: 

y nivel de incidlcia en la solución del problema permite 

a) Aquellas que buscan dar a conocer entre la ciudadanía y población en general los 

mecanismos de participación ciudadana y los instrumentos establecidos en la 

Constitución local , el Código y la Ley de Participación; asi como, dar a conocer las 

obligaciones y derechos de los ciudadanos. 

b) Aquellas que requieren del establecimiento de medidas formativas y acuerdos para la 

generación de la cultura ciudadana y democrática. 

Sirvió de marco referencial para la determinación de las acciones por cada Actividad Institucional. 

De esta forma, se ha determinado Promover una estrategia de capacitación sobre el conocimiento 

y cumplimiento de las y los ciudadanos de sus obligaciones y derechos establecidos en el marco 

constitucional, legal y reglamentario relacionado con los mecanismos de participación ciudadana 

que integre dos actividades institucionales que destaquen beneficios colectivos e individuales, en 

una ciudad con nuevas autoridades,33 como alternativa óptima para la atención de la problemática 

descrita. 

33 http://www.iecm.mxlwvffl/images/banners/PEL020172018/resultados¡index.html. consulta : 22 de agosto del 2018. 
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Medios 

La ciudadania 
participa en la 
aplicación de los 
instrumentos y 
mecanismos de 
participació~ 
ciudadana al haber 
identificado sus 
obligaciones y 
derechos. 

Realizar acciones 
para contribuir con la 
promoción . de la 
cultura de 
participación 
ciudadana y 
democracia (Por 
medio de alguno de 
los siguientes 
recursos: foros, 
mesas de dialogo, 
pláticas informativas 
v eOCUefJt[Qs_ 
académicos) . 

~ 
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Cuadro 7 
Selección de la alternativa óptima 

Acciones por medio Aporte Interdependencia Incidencia Estrategia 

Elaborar la Convocatoria Unica para la Elección de 
integrantes de Comités Ciudadanos y Consejos de 

Alto nivel de Alta incidencia en la los Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre Complementaria 
interdependencia solución del problema Presupuesto Participativo 2020. 

Elaborar la estrategia operativa y de capacitación Promover una 
para la integración de Mesas Receptoras de Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la estrategia de 
Votación y Opinión y el informe final. interdependencia solución del problema capacitación 

dirigida a las y los 
Definir los requerimientos para el sistema ciudadanos sobre 
informatico de seguimiento para la integración de Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la el conocimiento y 
de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. interdependencia solución del problema cumplimiento de 

sus obligaciones y 
Elaborar propuesta de contenidos para la derechos 
capacitación y medios de difusión de los Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la establecidos en el 
responsables de Mesas Receptoras de Votación y interdependencia solución del problema marco 
Opinión. constitucional, 

legal y 

Elaborar Plan de Trabajo para la formación Alto nivel de Alta incidencia en la 
reglamentario 

ciudadana. 
Complementaria 

interdependencia solución del problema 
relacionado con 
los mecanismos 
de participación 
ciudadana, que 

Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación integre dos 
Alto nivel de Alta incidencia en la para la formación ciudadana con perspectiva de Complementaria 

interdependencia solución del problema 
actividades 

democracia digital. institucionales 
que destaquen 
beneficios 

Realizar cursos de capacitación (por conducto de colectivos e 
órganos centrales u órganos desconcentrados) Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la individuales, en 
con la utilización de plataformas digitales . interdependencia solución del problema una ciudad con 

nuevas 
Realizar acciones orientadas al incremento de la autoridades. 
cultllt~@1a partlclpaclon CIUuaaana yaemocratlca 
(Por medio de alguno de los siguientes recursos: 

Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la 
foros, mesas de dialogo, pláticas informativas y interdependencia solución del problema 
encuentros académicos) y utilizar preferentemente 
Tecnologias de la Información v la Comunicación. 
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I 
Estructura analítica del programa (EAr. 

Cuadro 8 
Estructura analítica del programa 

~IN~'" 

Reducir las situaciones que limitan la participación ciudadana en la operación de los mecanismos de participación 
iudadana (desinterés, desconocimiento) , e incrementar la emisión del voto en la elección de comités y consejos, 

asi como de opiniones en la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

OBJETIVO 

La pOblación de la Ciudad de México ha reconocido los mecanismos de participación ciudadana e identifica lo 
beneficios tanto individuales como colectivos de estos y se ha interesado e involucrado, con base en la 
,,-cciones didácticas (teóricas y prácticas) y la difusión de los casos de éxito implementados por el Institute 
Electoral. 

11 
I 

COMPONENTE: ACTIVIDAD 

INSTITUCIONAL 1 COMPONENTE: ACTIVIDAD 
¡Capacitación para ciudadanas y ciudadanos que INSTITUCIONAL 2 
integran las mesas receptoras de votación \ Formación para la ciudadanía plena. 
~pinión . 

Elaborar la Convocatoria Única 
Elaborar el Plan de Trabajo de para la Elección de Comités -Ciudadanos y la Consulta formadón ciudadana. 

Ciudadana sobre Presupueste 
Participativo 2020. 

Elaborar la propuesta de contenido 

- de divulgación para la formación de 
ciudadanía plena con perspectiva 

Elaborar la estrategia operativa , de democracia digital. 

- de capacitación para la integraciór 
de Mesas Receptoras de Votaciór 

Opinión. 

Realizar cursos de capacitaciór 
~irigidos a público diverso (a travé 

Elaborar el requerimiento para el - ~e órganos centrales y/u órgano 
istema informatico de ~esconcentrados) con la uti lizaciór - seguimiento para la Integración ~e plataformas digitales . 

de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

I~ealizar acciones orientadas a 
incremento de la cultura de 1, 

Elaborar la propuesta dE participación ciudadana 
contenidos para la capacitación emocrática (Por medio de alguno d 

- medios de difusión de lo -flos siguientes recursos: foros, mesa 
responsables de Mesa de diálogo, platicas informativas 
Receptoras de Votación ~ncuentros académicos) y utiliza 
Opinión. preferentemente Tecnologi.as de 1, 

Informaclon y la Comunlcaclon. 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de indicadores para resultados 

Del análisis anterior, en el Cuadro 9, se identifican ocho subcomponentes, elativos a la 

elaboración de la Convocatoria Única para la elección de Comités Ciudadanos y C nsejos de los 

Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020; de una estrategia de 

capacitación para la integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión; de r . querimientos 

para el sistema informático de seguimiento a la capacitación de los responsablb s de Mesas 

Receptoras de Votación y Opinión; propuesta de contenidos para la capacitació y medios de 

difusión de los responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

Se complementa con la elaboración de un Plan de Trabajo de formación ciudada a, elaborar la 

propuesta de contenidos para la formación de ciudadanía, realizar cursos de c pacitación (a 

través de órganos centrales y/u órganos desconcentrados y realizar acciones rientadas al 

incremento de la cultura de la participación ciudadana y democrática (Por medio de alguno de los 

siguientes recursos: foros, mesas de diálogo, cursos de capacitación, pláticas informativas, 

encuentros académicos), en términos de los componentes y subcomponentes inte rados. 

Cuadro 9 

Descripción de los subcomponentes y los componentes o acciones institucionales a los 
I que se asocian 

Componentes '! acciones 
Descripción de los subcomponentes (SC) institucionales (Al a 108 que se 

asocian los sube mponentes 
Part icipar en la elaboración de la Convocatoria Unica para la elección 

SC1 de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. Al 1. Capacitación ciudadanos y 

Elaborar la Estrategia operativa y de capacitación para la integración 
ciudadanas para la integración de 

SC2 Mesas Receptoras ~e Votación y 
de Mesas Receptoras de Votación y Opinión y el informe final. Opinión. 

SC3 Diseñar los requerimientos para el sistema informático de seguimiento 
para la integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

SC4 Propuesta de contenidos para la capacitación de los responsables de 
Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

SC5 Elaborar un Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

SC6 Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para la formación 
ciudadana con perspectiva de democracia digital. Al 2. Formación "1 " "" ..... " SC? Realizar cursos de capacitación (a través de órganos centrales y/u plena. 
órganos desconcentrados) con la utilización de plataformas digitales. 
Realizar acciones orientadas al incremento de la cultura de la 

SGS participación ciudadana y democrática (Por medio de alguno de los 
siQuientes recursos: foros , mesas de diáloqo, pláticas informativas y 
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Componentes o acciones 
Descripción de los subcomponentes (SC) institucionales (Al) a los que se 

asocian los subcomDonentes 
encuentros académicos) y utilizar preferentemente Tecnologias de la 
Información y la Comunicación . 

Asimismo, se consideran dos supuestos que condicionan la correcta realización de las 

actividades a desarrollar para la atención del objetivo ya descrito, éstos son: 

Cuadro 10 

Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultados34 

Supuestos DescripélOn de sus elementos 

Supuesto 1 Existencia de recursos humanos, financieros, materiales y técnicos para el desarrol lo de las 
(51) actividades institucionales planteadas. 

Supuesto 2 Prevalencia de condiciones sociales, ambientales y politicas óptimas que permitan la implementación 
(52) del programa. 

Por su parte, en el cuadro siguiente, se describen las fórmulas asociadas a los indicadores por 

nivel jerárquico de la matriz. 

Cuadro 11 

Descripción de los elementos de las fórmulas de los indicadores para la matriz de 
indicadores de resultados 

Fórmula Desc ripción de sus elementos Denominación 

A = eficacia 
L = cuantificación física alcanzada de la acción 
Tp :;;; tiempo planeado para alcanzar la cuantificación fisiea de la Estratégico, tipo impacto 

A = L *T p/M*Tr acción, ponderando 1 como un año esperado e impacto 
M = cuantificación física programada de la acción producido. 
Tr ;;: tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción, 
nonderando 1 como un año 

1= impacto 
I = (R/O)*100 R = resultados De gestión, tipo eficacia. 

O = objetivos 

,. La historia del Instituto Electoral no registra que los supuestos se hayan convertido en alguna ocasión en riesgos ya que, dada su 
autonomía, en el caso del supuesto 1, le ha permitido contar siempre con los recursos. Sólo en el caso de la votación electrónica en 
procesos electorales se canceló su instrumentación derivada de los altos costos de la tecnología, además de haberse derogado de 
la legislación electoral las bases de esta, por ejemplo. Tratándose del supuesto 2 incluso en condiciones limitadas de operatividad, 
(caso virus H1N1), la atención oportuna de las autoridades sanitarias y civiles (de orden federa l y local), permitió la realizadón de las 
elecciones del año 2009. 
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Finalmente, en la matriz de indicadores de resultados, presentada a continuación, se relacionan 

el fin , propósito, componentes o actividades institucionales, e insumos del prog ama, con los 

indicadores, medios de verificación y supuestos previos para su logro. 
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Cuadro 12 
Matriz de Indicadores de Resultados 

Resumen narrativo 
Nombre 

Fin : 

Reducir las situaciones que limitan 
la participación ciudadana en la Impacto de resultados 
operación de los mecanismos de del programa 
participación ciudadana institucional de 
(desinterés, desconocimiento), e actividades en materia 
incrementar la emisión del voto en de capacitación para los 
la elección de comités y consejos, mecanismos de 
asi como de opiniones en la participación ciudadana . 
consulta ciudadana sobre 
presupuesto participativo. 

Propósito: 

La población de la Ciudad de Impacto de resultados 
México ha reconocido los de los componentes de 
mecanismos de participación las actividades 
ciudadana y las consecuencias de institucionales 
su aplicación en beneficio de la programadas. 
comunidad. 

Tipo 
I Medios de Indicadores I Frecuencia de verificación 

I medición Fórmula de cálculo 

I = (R/O)'100 

1= impacto 
R = resultados 
O = objetivos 

E t r · ¡[Impacto de resullados del 
s ra egrco programa institucional de 

actividades de capacitación para 
los mecanismos de participación 
ciudadana] es igual al Porcenlaje 
de avance de [Resu~ados 
obtenidos] en relación a los 
[Objetivos programados] 

I = (R/O)'100 

Impacto de resultados de los 
componentes (AI 's) del programa 
institucional de actividades de 

Estratégico ¡capacitación para los mecanismos 
de participación ciudadana es igual 
al Porcentaje de avance de 
[Resultados obtenidos] en relación 
con los [Objetivos programados] 

Anual 

Anual 

Informes 
trimestrales 

Informes 
trimestrales 

SUpuestos3S 

Existencia de 
recursos humanos, 
financieros, 
materiales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas. 
Prevalencia de 
condiciones 
sociales , 
ambientales y 
politicas óptimas 
que permitan la 
implementación del 

!¡:>r<>grama. 
Existencia de 
recursos humanos.l 
financieros, 
materiales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas. 
Prevalencia de 
condiciones 
sociales, 
ambientales y 
politicas óptimas 
que permitan la 
implementación del 
programa. 

35 Hace referencia a los supuestos señalados en el ~Cuadro 10. Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultados~. Si bien, no se determinan condiciones de 
riesgo. si se estima estar atentos para contrarrestar cualquier evento que llegara a limitar la ejecución de este Programa. 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

Componentes: Eficacia en el 
cumplimiento de las 

Al 1. Capacitación a ciudadanas y actividades 
ciudadanos para la integración de institucionales de Gestión 
Mesas Receptoras de Votación y capacitación para los 
Opinión. mecanismos de 

participación ciudadana. 

Eficacia en el 
cumplimiento de las Al 2. Fonmación para la ciudadania 
actividades Gestión plena. 
institucionales para 
formar a la ciudadanía. 

~ 
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Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo Frecuencia de verificación Supuest0s35 

medición 
Existencia de 

A = L 'Tp/M'Tr recursos humanos, 
financieros, 

A = eficacia materiales y 
L = cuantificación física alcanzada técnicos para el 
de la acción desarrollo de las 
Tp = tiempo planeado para actividades 
alcanzar la cuantificación física de institucionales 
la acción, ponderando 1 como un Informes planteadas. 
año Anual trimestrales Prevalencia de 
M = cuantificación física condiciones 
programada de la acción sociales , 
Tr = tiempo real para alcanzar la ambientales y 
cuantificación física de la acción, políticas óptimas 
ponderando 1 como un año que permitan la 

implementación del 
programa. 

Existencia de 
recursos humanos, 

A = L'Tp/M"Tr financieros, 
materiales y 

A = eficacia técnicos para el 
L = cuantificación física alcanzada desarrollo de las 
de la acción actividades 
Tp = tiempo planeada para institucionales 
alcanzar la cuantificación física de 

Anual Informes planteadas. 
la acción, ponderando 1 como un trimestrales Prevalencia de 
año condiciones 
M = cuantificacíón física sociales, 
programada de la acción ambientales y 
Tr = tiempo real para alcanzar la políticas óptimas 
cuantificación física de la acción, que permitan la 
ponderando 1 como un año implementación del 

¡:¡[Qg[am~ 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

Actividades e insumos: 

Para la Al 1. Capacitación a 
ciudadanas y ciudadanos que 
integrarán las mesas receptoras de 
votación y opinión . 

Gestión 
• Acción 1. Participar en la 

elaboración de la Convocatoria Eficacia en la 
Única para la elección de 

elaboración de la 
integrantes de Comités Convocatoria Única. 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

• Acción 2. Elaborar la estrategia Eficacia en la 
operativa y de capacitación para elaboración de la 
la integración de Mesas estrategia operativa y 

Gestión 
Receptoras de Votación y de capacitación para la 
Opinión y el infomne final. integración de Mesas 

Receptoras de Opinión. 

• Acción 3. Elaborar el 
requerimiento para el sistema Eficacia en la 
informático de seguimiento para elaboración del Gestión 
la integración de Mesas requerimiento. 
Receptoras de Votación y 
Opinión. 

~ 
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Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de verificación Supuestos" 

medición 
Existencia de 
recursos humanos, 

A = L'Tp/M'Tr financieros, 
materiales y 

A ;;;; eficacia técnicos para el 
L;;;; cuantificación física alcanzada desarrollo de las 
de la acción actividades 
Tp = tiempo planeado para institucionales 
alcanzar la cuantificación física de 

Anual 
Informe planteadas. 

la acción , ponderando 1 como un trimestral Prevalencia de 
año condiciones 
M = cuantificación física sociales, 
programada de la acción ambientales y 
Tr = tiempo real para alcanzar la politicas óptimas 
cuantificación física de la acción , que permitan la 

ponderando 1 como un año implementación del 
programa. 

Existencia de 

A = L 'Tp/M'Tr recursos humanos, 
financieros, 

A = eficacia 
materiales y 

L = cuantificación física alcanzada técnicos para el 

de la acción desarrollo de las 
actividades 

Tp = tiempo planeado para 
institucionales alcanzar la cuantificación física de 

Anual 
Informe 

planteadas . la acción , ponderando 1 como un trimestral 
Prevalencia de año 
condiciones M = cuantificación fís ica 
sociales, 

programada de la acción 
ambientales y Tr = tiempo real para alcanzar la 

cuantificación fisica de la acción, politicas óptimas 

ponderando 1 como un año que permitan la 
implementación del 

IproQrama. 

A = L 'Tp/M'Tr 
Existencia de 
recursos humanos, 

A = eficacia Anual Informe financieros, 

L = cuantificación fisica alcanzada 
trimestral materiales y 

de la acción técnicos para el 
desarrollo de las 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

• Acción 4. Elaborar la propuesta 
de contenidos para la Eficacia en la 
capacitación de los etaboración de la 
responsables de Mesas 

propuesta de 
Gestión 

Receptoras de Votación y contenidos . 
Opinión. 

Eficacia en la 

Para la Al 2. Formación para la 
elaboración del Plan de 
Trabajo. 

ciudadania plena. 

Gestión 

Acción 1. Elaborar Plan de Trabajo 
para la formación ciudadana. 

- - -

~ 
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Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálcu lo 
Frecuencia de verificación 

Supuestos35 

medición 
Tp - tiempo planeado para actividades 
alcanzar la cuantificación fisica de institucionales 
la acción, ponderando 1 como un planteadas. 
año Prevalencia de 
M ; cuantificación fisica condiciones 
programada de la acción sociales, 
Tr ; tiempo real para alcanzar la ambientales y 
cuantificación física de la acción, politicas óptimas 
ponderando 1 como un año que permitan la 

implementación del 
programa. 

Existencia de 
recursos humanos, 

A; L'Tp/M' Tr financieros, 
materiales y 

A = eficacia técnicos para el 
L = cuantificación física alcanzada desarrollo de las 
de la acción actividades 
Tp ; tiempo planeado para institucionales 
alcanzar la cuantificación fisica de Informe planteadas. 
la acción, ponderando 1 como un 

Anual 
trimestral Prevalencia de 

año condiciones 
M ; cuantificación fisica sociales, 
programada de la acción ambientales y 
Tr ; tiempo real para alcanzar la politicas óptimas 
cuantificación física de la acción, que permitan la 
ponderando 1 como un año implementación del 

programa. 

A ; L 'Tp/M'Tr Existencia de 
recursos humanos, 

A = eficacia financieros , 
L = cuantificación física alcanzada materiales y 
de la acción técnicos-P8ra-e1 
Tp tiempo planeado para Anual 

trimestral 
desarrollo de las 

alcanzar la cuantificación física de actividades 
la acción, ponderando 1 como un institucionales 
año planteadas. 
M ; cuantificación física Prevalencia de 
IproQramada de la acción condiciones 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

Eficacia en la 
Acción 2. Elaborar la propuesta de elaboración de la 
contenidos de divulgación para la propuesta de 

Gestión formación ciudadana con contenidos de 
perspectiva de democracia digital. divulgación para la 

formación ciudadana. 

Acción 3. Realizar cursos de 
capacitación dirigidos a público 
diverso (a través de órganos Eficacia en la ejecución 

Gestión 
centrales y/u órganos cursos de capacitación . 
desconcentrados) con la uti lización 
de plataformas digitales. 

- - - - --

~ 
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Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de verificación 

Supuest0s35 
medición 

Tr - tiempo real para alcanzar la sociales, 
cuantificación fisica de la acción, ambientales y 
ponderando 1 como un año políticas óplimas 

que permitan la 
implementación del 
programa. 

Existencia de 

A; L"Tp/M"Tr 
recursos humanos, 
financieros, 

A = eficacia 
materiales y 

L ; cuantificación fisica alcanzada 
técnicos para el 
desarrollo de las 

de la acción 
actividades 

Tp ; tiempo planeado para institucionales 
alcanzar la cuantificación fisica de 

Anual 
Informe 

planteadas. 
la acción, ponderando 1 como un trimestral Prevalencia de 
año condiciones 
M ; cuantificación física sociales , 
programada de la acción 
Tr ; tiempo real para alcanzar la 

ambientales y 

cuantificación fisica de la acción, 
¡JoIíticas aplomas 
que permitan la 

ponderando 1 como un año 
implementación del 
I programa. 

A; L"Tp/M"Tr Existencia de 
recursos humanos, 

A = eficacia 
financieros, 

L ; cuantificación fisica alcanzada 
materiales y 

de la acción 
técnicos para el 
desarrollo de las 

Tp ; tiempo planeado para 
actividades 

alcanzar la cuantificación flsica de 
Anual 

Informe 
institucionales la acción, ponderando 1 como un trimestral 
planteadas. 

año Prevalencia de M ; cuantfficación física condiciones 
programada de la acción sociales, 
Tr ; tiempo real para alcanzar la 

ambientales y cuantificación fisica de la acción, 
políticas óptimas ponderando 1 como un año 
loue Dermitan la 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

Eficacia en la ejecución 
Acción 4. Realizar acciones de acciones orientadas 
orientadas al incremento de la al incremento de la 
cultura de la participación cultura de la 
ciudadana y democrática (Por participación ciudadana 
medio de alguno de los siguientes y democrática (por 

Gestión recursos: foros, mesas de diálogo, medio de alguno de los 
pláticas informativas y encuentros siguientes recursos: 
académicos) y utilizar foros, mesas de diálogo, 
preferentemente Tecnolog ías de la plátícas informativas y 
Información y la Comunicación. encuentros 

académicos) 

'C:) 

IECM-JA 101-18 
Programa instituóonal de actividades 

en materia de capacitación para los mecanismos de participación ciudadana 2019 

lndicadóres 
Medios de 

Fórmula de cálculo Frecuencia de verificación Supuestos35 

medición 
implementación del 
programa. 

Existencia de 

A = L *Tp/M*Tr recursos humanos, 
financieros , 

A = eficacia materiales y 

L = cuantificación fisica alcanzada técnicos para el 

de la acción desarrollo de las 
actividades Tp = tiempo planeado para 
institucionales . alcanzar la cuantificación física de Anual Informes 
planteadas. la acción, ponderando 1 como un trimestral Prevalencia de año 
condiciones M = cuantificación fisica 

programada de la acción 
sociales, 

Tr = tiempo real para alcanzar la ambientales y 

cuantificación física de la acción, políticas óptimas 

ponderando 1 como un año que permitan la 
implementación del 
Iprograma. 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

Para la Actividad Institucional denominada "Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la 

integración de mesas receptoras de votación y opinión", la Población Objetivo a atender 

corresponderá a aquellas personas mayores de 18 años de edad , con credencial para votar o 

comprobante de solicitud de trámite ante el Registro Federal de Electores delINE. 

En torno a la Actividad Institucional con denominación "Formación para la ciudadanía plena" la 

Población Objetivo será predominantemente ciudadanas o ciudadanos, integrantes de Comités 

Ciudadanos y/o Consejos de los Pueblos, población de comunidades indígenas, estudiantes y 

docentes de educación superior. Por excepción se atenderán estudiantes de educación media y 

educación media superior. 

Con base en el corte de la Lista Nominal al 15 de julio del 2018 utilizable para la Consulta 

Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2019 el número total corresponde a 7,572,316,36 

esto es ciudadanos y ciudadanos que formarían parte del universo a atender en ambas 

Actividades Institucionales; independientemente de la focalización relacionada con el tipo de cada 

una de ellas y los segmentos de población, particularmente de la segunda (estudiantes de 

educación media superior y superior, docentes universitarios, investigadores). 

Es de mencionar que entre elementos de la población objetivo hay quienes cuentan con acceso 

a las Tecnologías de la Información y la Comunicación y/o hacen uso de las redes sociales para 

interactuar con otros integrantes de su entorno familiar, educativo, social y en general en la 

Ciudad de México y otros más que conservan sus modos de comunicación tradicionales o de 

contacto directo; por lo que el Instituto Electoral seguirá atendiendo al conjunto de su población 

objetivo bajo el principio de igualdad, de manera particular con la Actividad Institucional 2. 

"Formación para la ciudadanía plena" con talleres, cursos o conferencias; pero tambíén a través 

de plataformas digitales o redes sociales. 

36 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica IECM. Consulta directa del 1 de agosto del 201 8. 
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V. Actividades institucionales 

1. Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la integración de mes s receptoras 

de votación y opinión. 

a) Tipo de actividad institucional 

Actividad institucional sustantiva, ya que con ella se busca coadyuvar en el cump imiento de la 

función estatal de organizar los procedimientos de participación ciudadana. 

b) Justificación 

La función del Instituto Electoral relacionada con los procesos democráticos y de participación 

ciudadana se contiene en la Constitución y la Constitución local, además de I s referencias 

legales en el Código y la Ley de Participación , las que demandan ser periódicas (anuales o 

trianuales) , por lo tanto, son de obligatoria realización, como ha sido referido en la i traducción y 

el marco juridico del presente Programa. De hecho, en los casos no previstos expr samente en 

ley, el Instituto ha sido vinculado por sentencias de órganos jurisdiccionales a brindar asesoría , 

capacitación u organización de procesos electivos o consultivos. 37 

Desde la primera elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos en 010, seguida 

de la primera Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo del año 011 , con el 

presupuesto asignado, explican la necesidad de un Programa como el que se for ula en este 

2018. 

Asimismo, esta Actividad Institucional atiende al Programa de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México, específicamente en la parte que dice " ... se debe promover una cultur política que 

garantice la participación ciudadana, fortaleciendo los mecanismos, instrumentos y medios de 

impugnación, como la iniciativa popular, el referéndum, la consulta cíudadana, a contraloría 

ciudadana , el plebiscito, la revocación de mandato, el juicio político, los Comités ' iudadanos y 

Consejos de los Pueblos, entre otros, como garantes de la participación ciudadana ... Se debe 

37 Desde el 2010, este Instituto ha brindado asesoría en algunos pueblos de Tlahuac y Xochimilco principa l ente, para elegir 
Coordinador Territorial. Al respecto, se ha apoyado en materia de capacitación en diversas elecciones escolar s de nive l medio 
superior y superior, y en Consultas Ciudadanas, como es el caso de la Consulta Ciudadana sobre la instalad n del servicio de 
Parquímetros en las Colonias Roma Norte. Roma Sur, Condesa, Hipódromo Condesa e Hipódromo; y la consulta e udadana sobre el 
corredor cu ltu ral Chapultepec. 
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ampliar de manera progresiva la participación de la i Oluntad social en la toma de decisiones, en 

la estructuración política de la comunidad, en el ejercicio de los cargos públicos e intervenir en la 

definición y elaboración de normas, politicas y acciones públicas dentro de la ciudad y 

demarcaciones territoriales". 38 

En consecuencia, la elaboración de la Convocatoria Única de la elección de Comités Ciudadanos 

y Consejos de los Pueblos (2019) y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, 

conlleva a incidir en los procesos de toma de decisiones ciudadanas y presupuesta les. 

La estrategia operativa y de capacitación para la integración de Mesas Receptoras de Votación 

y Opinión tiene la finalidad de plantear los criterios operativos y los materiales didácticos que 

habrán de seguirse en la capacitación de quienes se fungirán como Responsables de dichas 

Mesas el dia de la jornada consultiva. 

En consecuencia, la integración de las Mesas Receptoras de Votación y Opinión y la capacitación 

de sus responsables tiene como finalidad asegurar que la recepción y el cómputo de opiniones 

se efectúen con certeza, legalidad , independencia, imparcialidad, objetividad, equidad y máxima 

publicidad. 

e) Objetivo específico 

Integrar las Mesas Receptoras de Votación y Opinión con ciudadanas y ciudadanos capacitados 

que cuenten con los conocimientos y habilidades necesarios para ejercer sus funciones 

eficientemente. 

d) Acciones 

1. Participar en la elaboración de la Convocatoria Única para la elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2020. 

2. Elaborar la Estrategia operativa y de capacitación para la integración de Mesas Receptoras 

de Votación y Opinión. 

3. Elaborar el requerimiento para el sistema informático de seguimiento para la integración de 

Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

3& Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Tomo I Marco Contextuar, p. 167; 
http://derechoshumanos.cdmx.gob.mx/docsldiagnosticoffomo1 Marcocontextual.pdf, consulta: 10 de julio del 2017. 
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4. Elaborar la propuesta de contenidos para la capacitación y medios de di usión de los 

responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinión . 

Cada una de las acciones referidas se hará acompañar de los siguientes aspectos técnicos, con 

fines de transparencia y calidad: · 

La acción 1 integrará actividades de coordinación entre las áreas directivas, ejecut vas, técnicas 

y operativas con el objetivo de identificar las áreas de mejora para el diseño y ela oración de la 

Convocatoria Única. 

La acción 2 deberá establecer, entre otros elementos, la fase de aplicación del docu ento, tareas 

de verificación y capacitación que deberá emprender del personal del Instituto Ele , toral , para la 

integración de las Mesas Receptoras de Votación y Opinión y, en su caso, los instr mentos para 

la evaluación del impacto correspondiente. 

La acción 3 deberá configurar bases de datos a los fines de consulta interna sobre I s actividades 

desplegadas por el Instituto Electoral derivado de la acción 2 y su vinculo con esta cción, con la 

finalidad de facilitar y eficientar la operación. 

La acción 4 deberá adicionar elementos sobre el cumplimiento de obligaciones y de echos de las 

y los ciudadanos, así como un proyecto de difusión siguiendo las directrices o in eracción que 

establezca la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión , previa coordin ción que se 

formule con la Dirección Ejecutiva. 

el Indicadores 

1. Eficacia en la elaboración de la Convocatoria Única. 

2. Eficacia en la elaboración de la estrategia operativa y de capacitación para a integración 

de Mesas Receptoras de Votación y Opinión y el informe final. 

3. Eficacia en la elaboración del requerimiento para el sistema informático de seg imiento para 

integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión . 

4. Eficacia en la elaboración de la propuesta de contenidos y medios de dif sión para la 

capacitación de los responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinió . 
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I 
Cuadro 13 

Indicadores para acciones previstas len la Actividad Institucional 
1. Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la integración de mesas receptoras de 

votacion v olJinion. 

Indicadores 

Nombre Tipo Fónnula de cálculo 
Frecuencia de 

medición 

A = L 'Tp/M*Tr 

Eficacia la 
Donde: 

en 
Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica alcanzada de participación de la 
la participación de la elaboración de un documento 

elaboración de la De gestión. 
que contenga la Convocatoria Única) • (tiempo Anual 

Convocatoria Única. 
planeado para alcanzar la cuantificación física) I 
(Cantidad programada para la elaboración de un 
documento que contenga la Convocatoria Única))' 
(tiempo real para alcanzar la cuantificación fi sica). 

A - L'Tp/M*Tr 

Donde: 

Eficacia en la 
Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica alcanzada de 

elaboración de la 
la elaboración de un documento que contenga la 

estrategia operativa y de 
estrategia operativa y de capacitación para la 
integración de Mesas Receptoras de Votación y capaCitación para la De gestión. Opinión) . (tiempo planeado alcanzar la Anual integración de Mesas para 

Receptoras de Votación 
cuantificación fi sica) I (Cantidad programada para 
la elaboración de un documento que contenga la y Opinión y el informe 
estrategia operativa y de capacitación para la 

final. 
integración de Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión))' (tiempo real para alcanzar la 
cuantificación físi ca) . 

A=L ' Tp/M'Tr 

Donde: 
Eficacia en la Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica alcanzada de 
elaboración del la elaboración de un documento del requerimientos 
requerimiento para el para el sistema informatico de seguimiento para 
sistema informático de 

De gestión. integración de Mesas Receptoras de Votación y 
Anual seguimiento para la Opinión) . (tiempo planeado para alcanzar la 

integración de Mesas cuantificación fisica] I [(cuantificación f¡sica 
Receptoras de Votación programada de la elaboración de un documento del 
y Opinión. requerimiento para el sistema informático de 

seguimiento para la integración de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión) • (tiempo real 
nara alcanzar la cuantificación fís¡c~l 
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Indicadores 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo F ecuencia de 
medición 

A=L ' Tp/M' Tr 

Donde: 
Eficacia en la Eficacia (A) = [(Cuantificación fi sica alcanzada de 
elaboración de la la elaboración de un documento que contenga la 
propuesta de contenidos propuesta de contenidos para la capacitación y 
para la capacitación y 

De gestión. 
medios de difusión de los responsables de Mesas 

Anual medios de difusión de Receptoras de Votación y Opinión) . (tiempo 
los responsables de planeado para alcanzar la cuantificación fisica) I 
Mesas Receptoras de (una propuesta de contenidos para la capacitación 
Votación y Opinión. y medios de difusión de los responsables de Mesas 

Receptoras de Votación y Opinión] • (tiempo real 
para alcanzar la cuantificación física). 

t) Metas 

Participar en la elaboración de la Convocatoria Única para la elección de i tegrantes de 
. . 

Comltes Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo (2020) . 

2. Elaborar un documento que contenga la estrategia operativa y de capacit ción para la 

integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión y el informe final. 

3. Elaborar un documento de requerimiento para el sistema informático de seg imiento para 

la integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión . 

4. Elaborar la propuesta de contenidos y medios de difusión para la capaci 'ación de los 

responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

El personal integrante del Servicio Profesional Electora l Nacional (SPEN) adscrito al IECM (de 

. Oficinas Centrales y de los Órganos Desconcentrados) deberá contribuir en la apli ación de las 

acciones 1 a 4, con base en sus funciones y velando por la preservación de la dem cracia en su 

sentido amplio.39 

39 Aspectos acordes a las metas trazadas como miembros del SPEN. 
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2. Formación para la ciudadanía plena. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Toda vez que con esta actividad se busca coadyuvar en el cumplimiento de la función estatal de 

organizar, vigilar y desarrollar los procesos de participación ciudadana (específicamente realizar 

la elección de los órganos de representación ciudadana, los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana y de difusión de la cultura qemocrática y de participación ciudadana),'O 

esta actividad institucional se considera como sustantiva. 

b) Justificación 

En sus 19 años de existencia, este Instituto ha efectuado seis procesos comiciales para elegir 

delegados y diputados a la Asamblea legislativa del Distrito Federal y cuatro para Jefatura de 

Gobierno a lo que se suma el proceso electoral 2017-2018 en el que se organizó por primera vez 

la elección para Diputados al Congreso de la Ciudad de México, integrantes de las Alcaldías y 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

Lo anterior, requiere de una población y ciudadanía informada para que participe de mejor manera 

en los procesos institucionales, relacionados con mecanismos de participación ciudadana. 

c) Objetivo específico 

Realizar actividades de formación para la ciudadanía plena en forma vanguardista. 

d) Acciones 

1. Elaborar un Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

2. Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para la formación ciudadana con 

perspectiva de democracia digital. 

3. Realizar cursos de capacitación (a través de órganos centrales y/u órganos desconcentrados) 

con la utilización de plataformas digitales. 

4. Realizar acciones orientadas al incremento de la cultura de la participación ciudadana y 

democrática (Por medio de alguno de los siguientes recursos: foros, mesas de diálogo, 

40 Ver art rculo 36 párrafos primero y tercero fracción V y VIU del Código. 
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pláticas informativas y encuentros académicos) y utilizar preferentemente TeJ ologías de la 

Información y la Comunicación. 

Cada una de las acciones referidas se hará acompañar de los siguientes aspectos técnicos, con 

fines de transparencia y calidad: 

La acción 1 será el instrumento de planeación operativa para las acciones 2 a 4 subsecuentes. 

Respecto de las acciones 2, 3 Y 4 podrán comprender tareas relacionadas cl n educación 

democrática, derechos humanos, cultura de la constitucionalidad , convencionalid+ y legalidad, 

diálogo democrático, colaboración ciudadana, derechos sobre la libertad (reunióm, asociación, 

libertad de expresión , acceso a la información , protección de datos personales). Este aspecto 

tendrá como medios para su realización la colaboración que por sí promueva ellnsti uto Electoral, 

o la que le sea solicitada por órganos de gobierno, organizaciones de la s ciedad civil, 

instituciones de educación superior u otras válidamente reconocidas por el sis ema jurídico 

mexicano.41 

El personal integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al lEC (de Oficinas 

Centrales y de los Órganos Desconcentrados) deberá contribuir en la aplicación d las acciones 

1 a 4, con base en sus funciones y velando por la preservación de la democracia n su sentido 

amplio.42 

el Indícadores 

1. Eficacia en la elaboración del Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

2. Eficacia en la elaboración de contenidos de divulgación para la formación ci dadana con 

perspectiva de democracia digital. 

3. Eficacia en la realización de cursos de capacitación dirigidos a público diverso (a través de 

órganos centrales y/u órganos desconcentrados) con la utilización de plataform s digitales. 

4. Eficacia en la realización de acciones orientadas al incremento de la cultura de la participación 

ciudadana y democrática (Por medio de alguno de los siguientes recursos: for s, mesas de 

41 Proyección programática que tiene como criterio orientador el contenido de los artículos 278 a 282 de la Le de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México, conforme al resolutivo aprobado por la Comisión de Participación Ciudadan de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal el1 9 de abril del 2018, que se desprende del Dictamen publicado en la Gaceta Parl mentaría. 
42 Aspectos acordes a las metas trazadas como miembros SPEN. 
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diálogo, pláticas informativas y encuentros académicos) y utilizar preferentemente 

Tecnologías de la Información y la comunicació1' 

Cuadro 14 

Indicadores para acciones previstas en la Actividad Institucional 2. Formación para la 
ciudadanía plena 

Indicadores 

Nombre Tipo F~rmula de cálculo 
Frecuencia de 

medición 

A = L "Tp/M"Tr 

Donde: 
Eficacia en la Eficacia (A) = [(Cuantificación física alcanzada de la 
elaboración del Plan de elaboración de un Plan de Trabajo) * (Iiempo De gestión. Anual Trabajo para la planeado para alcanzar la cuantificación física) I 
formación ciudadana. (Cantidad programada para la elaboración de un 

Plan de Trabajo)]* (tiempo real para alcanzar la 
cuantificación física) . 

A=L*Tp/M*Tr 
Donde: 

Eficacia en la Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica alcanzada de la 

elaboración de la elaboración de un documento que contenga la 

propuesta de contenidos De gestión propuesta de contenidos para la ciudadania plena)* 
Anual (tiempo planeado para alcanzar la cuantificación de divulgación para la 

fisica)/ (Cantidad programada para la elaboración de formación ciudadana. 
la propuesta de contenidos para la ciudadania plena 
con perspectiva de democracia digital)' (tiempo real 
para alcanzar la cuantificación física). 

A=L*Tp/M"Tr 
Donde: 
Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica alcanzada de la 

Eficacia en la realización realización de cursos de capacitación dirigidos a 
de cursos de público diverso -a través de órganos centrales y/u 
capacitación dirigidos a órganos desconcentrados-* (tiempo planeado para 
público diverso (a través De gestión alcanzar la cuantificación fis ica)/ (Cantidad Anual 
de órganos centrales y/u programada de cursos de capacitación dirigidos a 
órganos público diverso -a través de órganos centrales y/u 
desconcentrados) órganos desconcentrados con la utilización de 

plataformas digitales-* (tiempo real para alcanzar la 
cuantificación física) . 

A-L "Tp/M*Tr 

Eficacia en la realización 
Donde: 

de acciones orientadas 
Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica alcanzada de la 

al incremento de la ejecución de acciones para el incremento de la 

cultura de la cultura de la participación ciudadana y democrática) 

participación ciudadana 
De gestión ~ (tiempo planeado para alcanzar la cuantificación Anual 

y democrática (Por física,] / [(cuantificación física programada de 
acciones orientadas al incremento de la cultura de la medio de alguno de los 
participación ciudadana y democrática (Por medio de siguientes recursos: 

foros, mesas de diálogo, alguno de los siguientes recursos: foros, mesas de 
diálogo, pláticas informativas, y encuentros 
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Nombre 

pláticas informativas , y 
encuentros académicos) 

f) Metas 

IFCM-JA101-18 
Programa institucio al de actividades 

en materia de capacitación para Jos mecanismos de participació ciudadana 2019 

Tipo 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

académicos y utilizar preferentemente Tecnologías 
de la Información y la Comunicación) • (tiempo real 
para alcanzar la cuantificación fisica1 

recuencla de 
medición 

1. Elaborar un Plan de Trabajo para la formación ciudadana . 

2. Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para la formación ci .~dadana con 

perspectiva de democracia digital. 

3. Realizar cursos de capacitación dirigidos a público diverso (a través de órgano~ centrales y/u 

órganos desconcentrados) con la utilización de plataformas digitales. 

4. Realizar acciones orientadas al incremento de la cultura de la participación ciudadana y 

democrática (Por medio de alguno de los siguientes recursos: foros , mesa de diálogo, 

pláticas informativas y encuentros académicos) y utilizar preferentemente Tec ologias de la 

Información y la Comunicación. 
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VI. Cronogramas de acciones sustantivas 

Número 

2 

3 

4 

Cuadro 15 
Cronograma para la Actividad Institucional 

1. Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la integración de mesas receptoras de votación y opinión. 

Acción 

en la elaboración de la Convocatoria 
para la elección de integrantes de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre PreSUDuesto Particioativo 2020. 

Elaborar la estrategia operativa y de capacitación para 
la integración de Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión y el informe final. 

Elaborar el requerimiento para el sistema informatico de 
seguimiento para la integración de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

Elaborar la propuesta de contenidos y medios de 
difusión para la capacitación de los responsables de 
Mesas Receptoras de Votación y Opinión . 

08.03 

08.03 

08.03 
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2 
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Cuadro 16 
Cronograma para la Actividad Institucional 

2. Formación para la ciudadanía plena. 

Acción 

Elaborar Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para la 
formación ciudadana con perspectiva de democracia digital. 

Realizar cursos de capacitación dirigidos a público diverso (a 
través de órganos centrales y/u órganos desconcentrados) 
con la uti lización de plataformas dig itales. 

para contnOUlr con 
cultura de participación ciudadana y democracia (Por medio 
de alguno de los siguientes recursos: foros, mesas de diálogo, 
pláticas informativas y encuentros académicos) y uti lizar 

Tecnologias de la Información y la 

URfRO 
Abr I May I Jun Jul l Ago I Sep l Oe! I Nov I Die 

08 .03 

08.03 
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VII. Mapa de Riesgos 

IECM-JA1 01 -18 
Programa institucional de actividades 

en mateda de capacitación para los tnecanismos de padicipaciól1 ciudadana 2019 

Los supuestos idóneos que se incluyeron en la matriz de indicadores, para una realización óptima de las Actividades Institucionales del 

Programa, fueron los siguientes: 

• Existencia de recursos humanos, financieros , materiales y técnicos para el desarrollo de las actividades institucionales 

planteadas. 

• Prevalencia de condiciones sociales, ambientales y politicas óptimas que permitan la implementación del programa. 

No obstante, el contexto socio-político actual promueve la austeridad republicana y la reducción de niveles salariales en la gestión pública 

en amplio sentido, por lo que este aspecto podría ser un factor que limite el alcance; sobre todo de la Al 2. Formación para la ciudadanía 

plena, de manera particular si se condicionan los recursos presupuestarios en las partidas 1000 Y 3000. El impacto de los riesgos y la 

probabilidad de ocurrencia se incluyen en el mapa de riesgos del Cuadro 17. 
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ActiYic:!li.<,I ig§tltucionaC " .. ,' ., ",';' " faCto,~ de-

',;,-~·,',1 ~itj"~':'~J;;:'2ijK~l2,:/{'~~~~ ,'.:, , . ' ..... 
~ . ~ " - ,-"!, , .. '" '",- . '. .", ",.~ ,t.::: '.' . 

1. Capacitación a ciudadanas y ciudadanos 
para la integración de mesas receptoras Inexistencia de 
de votación y opinión recursos 

humanos, 
Acciones financieros , 

materiales y 
Participar en la elaboración de la Convocatoria técnicos para el 
Única para la elección de Comités Ciudadanos y desarrollo de las 
Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana actividades 
sobre Presupuesto Participativo 2020, institucionales 

planteadas. 

Elaborar la Estrateg ia operativa y de capacitación 
para la integración de Mesas Receptoras de Prevalencia de 

Votación y Opinión, condiclones 
sociales, 

Elaborar el requerimiento para el sistema ambientales y 

informatico de seguimiento para la integración de políticas no 

Mesas Receptoras de Votación y Opinión. óptimas que 
impidan la 

Elaborar la propuesta de contenidos para la 
implementación 
del programa, 

capacitación y medios de difusión de los 
responsables de Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión. 

2. Formación para la ciudadanía plena Inexistencia de 
recursos 

Acciones ..humaooe 
financieros 

.. 
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Cuadro 17 

Mapa de riesgos 

Grado de impacto 
deJo,riesgos .:: 

. ',' ." ' 

Moderado (3) 

Desinterés de la 
ciudadanía 
convocada ante la 
falta de incentivos 
materiales para su 
participación. 

Moderado (3) 

-Rajapenetraciór>.e 
la percepción 

Probabilidad 
,¡:le oeúrrencia 
~!~ - • 

Remota (2) 

Inusual (4) 

Responsable 
..... 

Medidas de prevención 
(Actividad de control) 

. ',--"<._~. ".~ .'~' .. 
Titular de la Dirección Optimizar los recursos 
Ejecutiva de presupuestales 
Participación asignados 
Ciudadana y 
Capacitación Solicitar ampliación 

presupuestal , en su caso 

Titular de la Dirección Optimizar los recursos 
Ejecutiva de presupuesta les 
l2ar-ticipaGiéA i\!Raees: 

43 Ortegón, Edgar el aflii, Metodología del marco lógico para planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas, Naciones Unidas, Nueva York , 2005 (Reimpresión 2015) , 
pág. 88, identifica como factores de riesgo el financiero, pol1tico, social , ambiental y legal; en nuestro caso se identifican de tipo social, político y, eventualmente, legal de darse una regulación 
que modifique el actual sentido de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. httDs:/Irepositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/5607/4/8057518 eS.pdf, consulta: 1 de agosto 
2018. 
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materiales y 
Elaborar un Plan de Trabajo para la formación técnicos para el 
ciudadana. desarrollo de las 

actividades 

Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación institucionales 

para la formación ciudadana. planteadas. 

Realizar cursos de capacitación (a través de Prevalencia de 

órganos centrales y/u órganos desconcenlrados) . condiciones 
sociales, 

Realizar acciones orientadas al incremento de la 
ambientales y 
políticas no 

cultura de la participación ciudadana y democratica óptimas que 
(Por medio de alguno de los siguientes recursos: impidan la 
foros, mesas de dialogo, platicas informativas y implementación 
encuentros académicos). del programa. 

~ 
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ciudadana, si no se Ciudadana y Solicitar ampliación 
cuenta con los Capacitación presupuestal, en su caso. 
recursos 
presupuestales Difundir la necesidad 
para los maleriales inslitucional de los 
de divulgación. recursos, en forma 

oportuna. 
Reducido alcance 
de la población Divulgar los contenidos 
objetivo si se de la Constitución local 
cuenta con baja en la materia, para inhibir 
intervención de las el impacto social. 
Direcciones 
Distritales . 

Menor número de 
relaciones 
institucionales para 
la realización de los 
foros, mesas de 
diálogo, pláticas 
informativas y 
encuentros 
académicos. 
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